
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO.

I Ref. : Expte N° 341-HCD-2016.-

Comisión de Planificación Urbana y medio Ambiente.-

DESPACHOi DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:
!
!

Visto el expediente de referencia, donde se solicita información
I

sobre la apertura de la calle Marin ~n relación a las tareas de demolición y
I

construcción, que comenzaron a ejecutar'se.sobre la misma, entre las calles Belgrano

e Ituzaingó.
I

Asimismo se refiere: a la preocupación de vecinos, que no
i

habrían sido informados al respecto, y atento a dicha inquietud esta Comisión

aconseja el dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
,
I

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, eleve un amplio informe ml~diante el área que corresponda, con respecto

a la posibilidad de apertura de la calle Marín, detallando si existe un Proyecto al

respecto y de ser así informe a este Cuerpo, puntualizando Detalles de la Obra,

Organismo responsable, Plazos de Ejecución, y precise si la demolición del muro

de la calle Ituzaingó, en su intersecc:ióncon las vías del Ramal Retiro-Tigre, estaría

comprendido dentro de esta intervenc:iónurbana.

Artículo 2°._: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 21 de noviembre de 2017.-
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